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INTRODUCCIÓN


1. Introducción general


La época comprendida entre los últimos años del siglo XIV y los primeros del siglo XVI constituye, sin lugar a dudas, el momento de mayor florecimiento de la poesía, al menos en cantidad, en España y Europa en la época medieval; se conservan más de 7.000 poemas de más de 700 poetas, número que supera con mucho la producción de, por ejemplo, la poesía trovadoresca cifrada por Martín de Riquer en 2.542 composiciones de unos 350 poetas conocidos «y varios accidentalmente anónimos»1, o de la poesía galaico-portuguesa, con un número mucho menor de poemas conservados; Tavani habla de 1679 cantigas2.


La gran cantidad de poemas y poetas y su influencia en la tradición poética española y europea posterior, de la que hablaremos más adelante, no se han visto correspondidas hasta hace poco tiempo con la atención y comprensión de la crítica. Tras la edición del Cancionero general de Hernando del Castillo publicada en Amberes en 1573 un silencio casi absoluto se cernió sobre la poesía del siglo XV. El renacimiento que experimentó la poesía anterior, gracias a la labor de Tomás Antonio Sánchez (Madrid, 1780-1790), no afectó a la consideración ni a la posible edición de la poesía de nuestro siglo XV. Sin embargo, en 1807 una comisión especial recibió el encargo real de preparar una edición de la poesía cancioneril, que recopiló una colección de poesías en edición casi terminada que se conserva en la Biblioteca Nacional de Madrid, manuscritos 3755-3765. Me parece interesante reproducir el texto de la carta de encargo3, ya que representa un interesante testimonio del interés que se despertó en el siglo XIX por esta parcela de nuestra literatura:


Señor don Francisco Antonio González:




El excelentísimo señor don Pedro Cevallos me ha comunicado el oficio siguiente. Para que la Imprenta Real se ocupe conforme a su instituto en beneficio de la instrucción pública, ha resuelto S.M. que se forme un cancionero general del siglo 15, en los términos propuestos por v.s. en su papel de 29 del pasado. Y ofreciéndose v.s. para su desempeño juntamente con don Martín Fernández Navarrete, don Manuel Abella, don Francisco Antonio González, acepta S.M. gustosísimo tan generosas ofertas y me manda dar a todos las gracias más expresivas diciéndoles que está muy satisfecho de que la ejecución de la obra corresponderá a la alta opinión que justamente le merecen el talento, instrucción, buen gusto e infatigable laboriosidad de tan acreditados literarios.


De Real Orden lo comunico a v.s. para su inteligencia y la de los demás asociados a la empresa: y con esta misma fecha paso oficio al señor Marqués Caballero para que se faciliten de la biblioteca particular de S.M. todos los cancioneros impresos y manuscritos que en ella hubiere; y le paso también al subdelegado de la Imprenta Real para que de los fondos de ésta se abonen los gastos que la empresa ocasione.


Dios guarde a v.s. muchos años.


San Lorenzo. 29 de setiembre de 1807.


Lo participo a v.s. para su inteligencia y si gusta pasar a mi posada el martes 6 del corriente a las 5 de la tarde a tratar de la empresa.


Dios guarde a v.s. muchos años. Madrid 4 de octubre de 1807.


Juan Crisóstomo Ramírez Almazanón.





La invasión francesa de 1808 puso fin a tan encomiable proyecto. Hubo que esperar hasta mediados del siglo XIX, concretamente 1851, para que apareciera una edición de poesía del siglo XV, la que preparó Pedro José Pidal del Cancionero de Baena, cancionero perdido en la francesada, que apareció en Londres y terminó en la Bibliothèque Nationale de París. También en estos años contamos con las copias que encargó José Amador de los Ríos de varios cancioneros custodiados en Londres y en París. En 1872 salió de las prensas madrileñas una edición del Cancionero de Estúñiga4 y ya a partir de mediados de la centuria anterior se han ido editando otros cancioneros, como se puede apreciar en la bibliografía. A estos esfuerzos hay que unir otros intentos «más modestos y menos sistemáticos» de otros eruditos decimonónicos que ordenaron copias de cancioneros conservados en distintas bibliotecas5.


Ya a principios del siglo XX, Foulché-Delbosc publicó una especie de antología de más de 1.400 poemas que facilitaron al lector interesado la lectura de una parte bastante significativa de nuestra lírica cancioneril6. Pero, a pesar de contar con algunos cancioneros ya impresos, la opinión de la crítica sobre esta poesía ha sido absolutamente negativa. Muchos de los críticos del siglo XX han aceptado sin cuestionarlos los juicios condenatorios de Menéndez Pelayo, que, en su Antología de poetas líricos castellanos, juzgó severamente la poesía amorosa de la época de los Reyes Católicos, olvidando que esta poesía refleja los gustos de ese momento histórico y que, como señala Keith Whinnom, el crítico debe acercarse al texto tomando en cuenta el gusto de la época, ya que, en palabras del hispanista inglés, «el crítico que rechaza o pasa por alto el juicio estético de los coetáneos del autor que estudia, demuestra, a mi ver, una falta de humildad y una desmesurada confianza bastante difícil de justificar»7. La tarea de revalorización de esta parte de nuestra poesía comenzó con el magnífico trabajo de Pierre Le Gentil8 y continuó con la labor de dos medievalistas ingleses, ya tristemente fallecidos, Keith Whinnom y Brian Dutton9. La labor de estudio y ediciones de los textos de estos dos medievalistas ingleses han establecido un sólido cimiento para los posteriores trabajos sobre la poesía cuatrocentista española10. Con posterioridad o simultaneidad a los trabajos de estos dos críticos ingleses citados, los trabajos de especialistas españoles como Pedro Cátedra, Vicente Beltrán, Joaquín González Cuenca, Ángel Gómez Moreno o Nicasio Salvador Miguel, o extranjeros como Alan Deyermond, Dorothy S. Severin, Michel Garcia, han contribuido a revalorizar este grupo de poesías escritas en castellano. Quiero terminar este breve apartado con las palabras de uno de estos críticos en las que mejor se puede apreciar este proceso de recuperación de la poesía del siglo XV:


El estilo cortés es, por su nutrida descendencia, uno de los capítulos básicos de nuestra historia poética. Pero nos dio también una lección imborrable de buen hacer literario con su extraordinaria capacidad para extraer hasta las últimas potencialidades estéticas de un vocabulario reducidísimo, una sintaxis muy simple, el más corriente de los versos castellanos y unos contenidos asendereados ya por más de cuatro siglos de uso ininterrumpido en todas las lenguas de Europa. El suyo fue un proceso de experimentación constante y decidida que, en cierto sentido, venía impuesta por su tradición literaria. Y es esta experimentación eminente verbal el mejor legado de nuestra lírica cortés a la historia de la poesía11.


1.1. Trasfondo histórico


Hemos iniciado la introducción destacando el gran número de poetas que produjeron los reinos españoles durante el siglo XV, profusión literaria que tiene su origen, como vamos a ver, en factores históricos y sociales que confluyeron en el desarrollo de la sociedad española de 1400. Por ello creo que es necesario para la total comprensión del fenómeno de la literatura cancioneril exponer aquellos hechos que influyeron en su nacimiento y desarrollo.


Durante los siglos XIV y XV Europa sufrió una importante crisis agraria que afectó no sólo a la economía, sino que también lo hizo, y como consecuencia de ello, al entramado social. En esta época se operó una «transformación nobiliaria» que sustituyó a la vieja nobleza por una nueva12. En Castilla y Aragón también se vivió este fenómeno, que en Castilla se vio agravado por la guerra civil que de 1364 a 1369 mantuvieron Pedro I y su hermanastro, Enrique, que, tras el asesinato del primero en los campos de Montiel, subió al trono con el nombre de Enrique II. Esta fue una de las causas importantes que incidieron en la sustitución de estas viejas familias por nuevos linajes. Otras razones que explican este recambio fueron: la extinción biológica de diversas casas nobiliarias, producto de la endogamia o de enfermedades; las campañas militares contra los musulmanes o las contiendas civiles; la firme actitud de Alfonso XI frente a la vieja nobleza y las persecuciones y ejecuciones de Pedro I13 que provocaron el aniquilamiento de algunas de ellas y el exilio o desnaturalización de otras14, y, por último, el exilio de representantes de algunas antiguas casas nobiliarias por el advenimiento de la dinastía de los Trastámara.


La aparición de estos nuevos linajes, entre los que se encuentran los Velasco, Álvarez de Toledo, Ayala, Pacheco o Mendoza, no fue simultánea, sino que se escalonó, según García de Cortázar, en tres momentos: el primero de ellos corresponde con la subida al poder de Enrique II de Trastámara, en 1369, que, como sus sucesores, concedió a estos nuevos linajes mercedes regias, como la jurisdicción y tributos en sus señoríos. El segundo momento se corresponde con la fracasada intervención de Juan I de Castilla en Portugal en 1385. El tercero comprende el período 1464-1474, últimos años del reinado de Enrique IV, que comienzan con la alianza de la oligarquía nobiliaria contra Enrique que había iniciado una recuperación de su poder; en un primer momento quieren sustituir al rey por Alfonso, su hermano, y después por su hermana Isabel, aunque al final volvieron a aliarse con Enrique por el autoritarismo de la futura Isabel I.


La nueva nobleza acumuló un gran poder económico y político que le permitió dominar cinco décimas partes del territorio ibérico y una gran cantidad de vasallos; como ejemplo baste citar los 100.000 que se calcula llegó a poseer don Álvaro de Luna, el favorito de Juan II, y los 150.000 de don Enrique de Villena.


La mentalidad de este nuevo grupo de linajes convierte al viejo guerrero castellano en un cortesano, y los castillos en palacios, centro de refinadas cortes en las que la «cortesanía, delicadeza poética, refinamiento artístico parecen convivir sin dificultad con la violencia y opresión señorial que en parte procurarán a sus protagonistas rentas y ocio»15. Esta nobleza acepta y empieza a vivir el ideal clásico de las armas y las letras, reactualiza el mundo de la caballería, organiza fiestas y torneos para demostrar que merece el nuevo estatus adquirido16. Recuérdense aquí las palabras del prologus Baenensis:


los reyes e prínçipes e grandes señores usaron e usan ver e oír e tomar por otra manera muchos comportes e plazeres e gasajados, assí como ver justar e tornear e correr puntas e jugar cañas e lidiar toros, en ver correr e luchar e saltar saltos peligrosos, e en ver jugar esgrima de espadas e dagas e lança e en jugar [a] la vallesta, a la frecha e a la pelota, e en ver jugar otros juegos de mano e de trepares e otrosí jugando otros juegos de tablas, de exedres e dados, con que se deportan los señores, e naipes e otras muchas e diversas maneras de juegos17.


En estas actividades gastaba la nobleza grandes sumas de dinero siguiendo la tradición de que la generosidad y la ostentación eran propias del grupo de los bellatores18. Dentro de este ideal se inscribe la profesión de la poesía, que era aceptada ya desde la época provenzal como forma de expresión del caballero hacia su amada, tal y como recoge el ya citado Victorial19. De esta manera, la poesía y su ejercicio son presentados como actividades propias y necesarias del galán cortesano de esta época:




Flauta, laut, vihuela


del galan son bien amigos;


cantares tristes antigos


es cosa que lo consuela20.





A este deporte se dedicaron no sólo los miembros de la nobleza que veían en él una forma de mantener su «estatus», sino que también la realeza y altos cargos eclesiásticos compusieron poemas dentro de esta tradición cortesana europea, de la que la poesía provenzal, la galaico-portuguesa y la castellana del siglo XV constituyen importantes y significativas manifestaciones.


1.2. Trasfondo cultural


Alrededor del año 1100 surgió en el sur de Francia un nuevo tipo de poesía, heredera de la poesía latina medieval, pero que se compone en lengua vernácula, la langue d’oc. En estos primeros años del siglo XII vivió y escribió Guilhem de Peitieu (Guillermo de Poitiers), IX duque de Aquitania, del que conservamos 11 poesías, y que es considerado como uno de los primeros trovadores provenzales. Su nacimiento posee ciertas concomitancias con el de nuestra poesía cuatrocentista: el de las tensiones sociales. Köhler presenta los orígenes de la poesía provenzal en las tensiones entre la baja nobleza y la alta feudalidad21. Es, pues, una literatura nacida en la corte y transitada, al igual que la castellana, por la aristocracia y la nobleza de la época: Alfonso II de Aragón, Federico II de Sicilia, el papa Clemente IV, el ya citado Guilhem Peitieu, o Jaufré Rudel, príncipe de Blaia, son algunos de los importantes personajes de la época de los que conservamos textos poéticos. Esto no quiere decir, sin embargo, que todos los autores provenzales pertenecieran a este grupo, también los hallamos entre los laboratores, y un buen ejemplo lo tenemos en Marcabrú, trovador que ejerció el oficio de juglar.


Su origen se ha precisado a principios del siglo XII y su final se suele situar a finales de la centuria siguiente, aunque algunos poetas catalanes utilizaron el provenzal como lengua poética hasta mediados del siglo XV. Su influencia se extendió a todos los confines de la Europa occidental; sobre todo a Italia y al reino de Aragón (en especial, Cataluña), que adoptaron esta tradición como propia; trovadores catalanes fueron: Cerverí de Girona, Guillem de Berguedà, Guillem de Cabestany o Ramon Vidal de Besalú, entre otros.


Si estas dos regiones europeas fueron las que mejor asimilaron la tradición provenzal no fueron las únicas. Por lo que se refiere a los restantes reinos peninsulares también poseemos datos de la presencia de autores provenzales, ya sean franceses, italianos o catalanes, en las cortes castellana, leonesa y portuguesa22. Por lo que se refiere al reino de Castilla, la primera visita atestiguada parece ser la del citado Marcabrú que estuvo en la corte de Alfonso VII, predicando la cruzada contra los almorávides. Durante el reinado de Alfonso VIII la corte castellana se convirtió en el «centro preferido en España por los poetas occitánicos», en palabras de Menéndez Pidal23. Guillem de Berguedá, Vidal de Besalú, Peire Vidal, Aimeric de Perguilham, se hallaron al lado del monarca, bien como simples visitantes, bien buscando su patronazgo económico. Otro rey castellano-leonés que atrajo a gran cantidad de trovadores y juglares de lengua provenzal fue Alfonso X; como señala Alvar, desde el mismo momento de la muerte de Fernando III «empezaron a llegar trovadores a la corte castellana, muchos de ellos originarios de Italia»24. Bonifaci Calvo, Arnaut Catalan, Bretran d’Alamanon o Paulet de Marselha se encuentran entre los visitantes del Sabio monarca. Durante este último reinado, se produce un cambio importante en el mundo poético cortesano y la lengua provenzal es reemplazada por el gallego-portugués, con lo que esto conlleva de innovaciones temáticas y estilísticas.


Escasas noticias nos han llegado sobre los juglares castellanos de esta época de predominio provenzal. Menéndez Pidal supone que debieron existir un número elevado de juglares que cantarían en castellano composiciones que imitaban el estilo provenzal y además dispondrían en su repertorio «de otras poesías más francamente populares, fundadas en estribillos o canciones populares»25. Desgraciadamente, y como es habitual en nuestra literatura medieval, se han perdido estos textos, por lo que como escribía Margit Frenk, debemos movernos «entre sombras»26. Únicamente contamos como restos de esa lírica con las jarchas y con aquellos versos recogidos por Lucas de Tuy en 1236 sobre la derrota de Almanzor:




En Calatañaçor


Almançor perdió ell atamor.





También los reinos de León y de Navarra recibieron las visitas, eso sí, menos numerosas, que en el caso de Castilla, de los trovadores y juglares provenzales.


Portugal recibió de la misma manera la influencia provenzal, pero en este caso a la estancia en la corte portuguesa de trovadores y juglares en esa lengua, en número mucho menor que en la corte castellana27, hay que añadir varias circunstancias de carácter político, sobre todo; hay que destacar el hecho de que es el Conde de Borgoña el que independiza el condado de Portugal, que le acompañaron nobles franceses y que en las repoblaciones del reino se atrajo a colonos del sur de Francia y de Flandes. Por otra parte, Portugal siempre mantuvo una política de alianzas con Francia mediante los matrimonios de reyes portugueses con princesas francesas, o viceversa; hay que tener también en cuenta la «larga estancia del Conde de Bolonia en la corte de Francia, y su regreso a Portugal rodeado de hábitos franceses»28. Como última circunstancia hay que destacar el posible contacto de trovadores gallegos y provenzales en las cortes castellanas de Alfonso VIII y Alfonso X, como ha mantenido J-M d’Heur29.


La influencia de la poesía provenzal en los dominios del antiguo imperio romano (sobre todo en la poesía gallego-portuguesa, en el stil nuovo y en la poesía castellana del siglo XV) se refleja tanto en la forma como en el fondo. Los trovadores provenzales crearon y exportaron el concepto del amor cortés o fin’amors, concepto de la lírica amorosa que pervivió evolucionado en la poesía europea hasta finales del siglo XVII30. Dentro de esta concepción destaca la apreciación de la mujer como señor feudal y del amante, por tanto, como su vasallo. Otros elementos de la casuística amorosa de nuestra poesía cuatrocentista se hallan ya en la poesía trovadoresca: las referencias a la crueldad de la amada, la descripción del amor como enfermedad, la imagen del amante como prisionero, el gozo del amante liberado, la resignación ante la imposibilidad de ser correspondido, etc. Muy unida a esto se halla la alusión, que vamos a ver repetida en la poesía cancioneril castellana, de que la poesía surge del amor, del corazón. En la primera generación de poetas cancioneriles se conserva la tradición de la senhal o nombre convenido para llamar a la dama: así Pero Ferruz distinguirá a su amada como Belaguisa y Francisco Imperial creará el de Estrella Diana.


Por lo que se refiere al aspecto formal, la influencia de los trovadores se inicia ya con la exigencia de la perfección técnica:


la técnica formal a que inexorablemente se halla sometida la poesía trovadoresca es complicada, difícil y rigurosísima. El trovador se ve precisado a ir creando simultáneamente las palabras y la tonada de la canción, y a sujetarla a leyes métricas y rítmicas inviolables y a esquemas estróficos fijos, en donde no se toleran ni libertades poéticas ni la más pequeña sombra de inhabilidad31.


Esta rigurosidad técnica la persiguen también los poetas castellanos y proviene de este afán de perfección que persiguen sus antecesores del norte de los Pirineos. Géneros que se inventan o se desarrollan en los siglos XII o XIII pasan al acerbo poético de nuestro siglo XV: la cansó, el sirventés, la tensó, la pastorela. La regularidad absoluta de los versos, los distintos tipos de rimas proceden también de la poesía en lengua d’oc.


Todo ello demuestra la importancia de esta lírica cortesana, cuyas huellas se aprecian en la poesía gallego-portuguesa. Aunque debió existir una lírica escrita en esta lengua vernácula con anterioridad a la conservada no tenemos ningún testimonio que lo confirme. La composición más antigua escrita en gallego-portugués es una sátira política de Johan Soarez de Pavha, escrita alrededor de 1200. A partir de este momento se han establecido cuatro momentos en la evolución de esta lírica peninsular32: el primero de ellos comprende desde 1200 hasta 1245 y se caracteriza por la aclimatación de algunas formas francesas y provenzales33. La segunda época, que se extiende entre 1245 y 1280, se corresponde con el reinado de Alfonso X, y en ella el centro de la lírica gallega se traslada a la corte del Rey Sabio. La tercera se sitúa entre 1280 y 1300 y está dominada por la figura y la obra del rey Don Denis, cuya corte se convierte en el epicentro lírico. Estas dos etapas son consideradas por los estudiosos como la época clásica de la poesía lírica gallego-portuguesa. La última, denominada «post-dionisíaca», abarca el período comprendido entre 1300 y 1350. En esta época, en la década de 1340, el Conde de Barcelos recopiló un Livro das cantigas que se ha perdido, lo mismo que aquel libro que parece ser perteneció a doña Mencía de Cisneros, abuela del Marqués de Santillana34, que recogería gran parte de la producción del rey Don Denis.


A partir de este año de 1350, prácticamente nada conservamos de la lírica portuguesa. No quiere esto decir que no se continuara escribiendo este tipo de poesía, sino que simplemente no ha llegado hasta nosotros ningún testimonio de esta época. Desde mediados del siglo XIV, según Deyermond, la poesía de Castilla y de Portugal parecen haberse diferenciado sólo por la lengua: «the two form a single tradition, with Castilian poetry as the dominant element»35. A esta tradición pertenecen los poemas recogidos en el Cancioneiro geral de García de Resende (Lisboa, 1516).


Menéndez Pidal estableció la fecha de 1230 como el inicio del florecimiento de la juglaría gallega, concretamente durante el reinado de Fernando III, rey criado precisamente en Galicia, por lo que su corte atrajo a trovadores juglares de esta lengua36. En la corte del Rey Santo y de su hijo residieron Bernardo de Bonaval, Pero da Ponte37, Martin Soarez o Alfons’Eanes do Coton, entre otros. A partir de aquí, y con la tradición provenzal como referente común, se estableció una nueva tradición literaria en los reinos occidentales de la Península Ibérica, con una lengua común: el gallego-portugués38. Poetas de otros reinos peninsulares escribieron en gallego; empezando por el propio Fernando III a quien se atribuye la cantiga «Virgin madre gloriosa»39. A este monarca hay que añadir los nombres de Alfonso el Sabio, de Pero García Burgalés y de Nuno Fernández Torneol, entre los de origen castellano; aragoneses o catalanes son Martín Moya, Johan de Gaya y Estevan da Guarda.


El triunfo de la poesía gallega sobre la occitánica en esta época puede deberse a dos factores: por una parte, a la decadencia en que se veía sumida la poesía provenzal; por la otra, a la mayor facilidad de comprensión de la lengua gallega por parte de los cortesanos castellanos y leoneses. Otra tercera razón habría que buscarla en el apoyo que los monarcas castellanos dieron a los juglares y trovadores gallego-portugueses que visitaron la corte. Cuando la lírica gallega empiece a decaer se producirá un fenómeno interesante: el del hibridismo lingüístico: «el cultivo de la lírica gallega en Castilla y por castellanos, al tiempo que empezaba a desarrollarse la producción en lengua nativa, originó la formación de un lenguaje convencional a base de mezcla»40.


La influencia de la poesía gallego-portuguesa en la lírica castellana, con el fondo común de los provenzales, se refleja sobre todo en una comunidad de temas y actitudes estudiados por Lapesa41. Donde mejor se aprecia esta «comunidad» es en la poesía de tema amoroso, representada en la lírica gallega por las cantigas de amor y de amigo, estas últimas ausentes de la tradición poética castellana42. Algunos de los temas y conceptos más repetidos en estas dos vertientes de esta misma tradición poética del amor cortés son: la alabanza de la dama y el servirla, la alegría que produce en el poeta el servir a su dama, el ocultar el nombre de la dama, la crueldad de la amada que causa la desgracia del enamorado, la complacencia con el dolor sufrido por amor, etc. También se ha puesto de manifiesto la pervivencia en el léxico de la poesía cuatrocentista de términos como fermosura o cuita, abundantes en la poesía gallego-portuguesa43.


Pero no sólo la temática reproduce la tradición de las cantigas, sino que también el cuidado por la forma poética traspasa la barrera lingüística. Los poetas gallego-portugueses se afanan por conseguir un poema perfecto en su forma. Una buena prueba de ello la ofrecen las cantigas de escarnio en las que se atacan a ciertos trovadores acusándolos de irregularidades en sus composiciones; así Johan Perez D’Avoyn le espeta a Lourenço:




Lourenzo, so˝as tu guarecer


como podias per teu citolon,


ou ben ou mal, non ti digu’eu de non.


E vejo-te de trobar trameter


e quero-t’eu d’esto desenganar:


ben tanto sabes tu que é trobar


ben quanto sab’o asno de leer44.





Acusaciones de este tipo las veremos repetidas en la poesía castellana del siglo XV cuando un poeta acuse a otro de no conocer el arte de la poesía y le recomiende que se dedique a otro oficio con el que pueda ganarse mejor la vida; así el Comendador Román recomienda a Antón de Montoro: «que dexés este trobar / y que os váys a remendar»45.


A estas dos corrientes cabría añadir la del dolce stil nuovo, denominación forjada por Dante (Purgatorio, XXIV), grupo que floreció en Italia entre 1270 y 1310. Al igual que los provenzales y los gallego-portugueses, estos poetas mostraron un gran interés por la perfección técnica de su poesía y a ellos debemos la aparición y desarrollo de ciertas formas fijas como el soneto. Pero su aportación más importante a la lírica europea se encuentra en la poesía amorosa con el abandono de la concepción feudal de la relación poeta-amada, transformación conceptual que tiene su origen en el entorno social de los poetas; los provenzales viven en una sociedad feudal, mientras que los stilnovistas han nacido en una sociedad de comerciantes burgueses del norte de Italia. La amada es contemplada como un ser perfecto, cuasi divino, situada espiritualmente muy por encima del amante. Esta concepción supone el abandono de un tema muy caro a los provenzales, y que aparecerá en nuestra poesía cancioneril, el de la belle dame sans merçi.


La superioridad espiritual produce una poesía elogiosa de la amada, que continuará en la poesía de Francesco Petrarca, poeta cuya obra, sobre todo el Canzoniere o Francisci Petrarche Rerum vulgarium fragmenta, tanto influirá en la lírica española, sobre todo en la del Siglo de Oro. La influencia petrarquista en nuestra poesía cancioneril es bastante difícil de precisar, aunque me parece acertada la afirmación de Lapesa de que ninguno de los poetas anteriores a Santillana conocía el Canzoniere46. La dificultad para establecer las influencias petrarquistas en la poesía española cuatrocentista se acentúa al considerar el fondo provenzal en el que se hallaba inmerso la lírica del poeta de Arezzo. Por esta razón Lapesa apunta algunas características cancioneriles afines al petrarquismo: idea del amor por destino, impuesto a pesar del albedrío humano; profundización en la pintura de las contradicciones internas; aumento del melancólico placer de los recuerdos, y una mayor sensibilidad ante la naturaleza.


Nos queda por último destacar la influencia francesa, quizás no tan importante como las anteriores, pero que también se hizo notar en la poesía del siglo XV. Los orígenes de este influjo hay que buscarlos en la estancia en España de las Compañías Blancas en apoyo de Enrique II en su lucha contra Pedro I, y las consecuentes alianzas entre las dos casas gobernantes. El elemento de influencia francesa que más se ha señalado ha sido el de la alegoría47, aunque Lapesa matiza este influjo afirmando que se trata de su crecimiento y «las formas que reviste»48. Francés es también el origen de ciertos géneros transitados por los poetas castellanos, como por ejemplo los testamentos y las despedidas. Ciertos temas como el tribunal de Amor y las armas del dios pertenecen también al ámbito de la literatura francesa.


2. La poesía cancioneril española. Siglos XIV y XV


2.1. Los cancioneros


La poesía provenzal y la gallego-portuguesa se nos han transmitido en unos volúmenes manuscritos denominados cancioneros: conservamos unos 95 cancioneros provenzales y 5 gallego-portugueses más el rótulo de Vindel con los poemas de Martín Códax. Este mismo soporte material es el que ha conservado la mayor parte de nuestra poesía cuatrocentista. Pero antes de ir más allá en el estudio de estos soportes hemos de definir lo que es un cancionero.


El Diccionario de la Lengua Española en su vigésimo primera edición publicada en 1992 definía de esta manera el término «cancionero»: «Colección de canciones y poesías, por lo común de diversos autores». Seguía así el diccionario académico la tradición cuyo hito más importante en nuestras letras lo constituye el Cancionero General de Hernando del Castillo, cuya primera edición vio la luz en Valencia en 1511, que conoció bastantes ediciones posteriores, algunas de ellas con añadidos49. Los críticos y estudiosos de nuestra literatura han aceptado esta denominación, aunque recientemente se ha cuestionado la validez de tal marbete. Dorothy Severin analizando LB3 y SV2 concluye que:


estas misceláneas de poesía y prosa no son verdaderos cancioneros. En primer lugar sólo una mínima parte de esta poesía fue escrita para la música. En segundo lugar los grandes que encargaban estas copias a las librerías o scriptoria estaban quizás más interesados por compilaciones de poesía y prosa que reflejasen sus propias preocupaciones políticas y devocionales. La selección de materias se basaba en ejemplares o cuadernos ya existentes de poesía, e incluía también una selección de materias personales. Misceláneas pueden ser, pero cancioneros no lo son50.


Según esta conclusión el marbete «cancionero» sólo serviría para denominar a las colecciones de poesías provenzales, cuyas composiciones estaban destinadas al canto, y de muchas de ellas conservamos la música, o a las cantigas gallego-portuguesas también destinadas al mismo fin, aunque no nos han llegado las melodías. Ciertamente, muchos de los poemas recogidos en los cancioneros castellanos no fueron compuestos para ser cantados, y en este sentido las objeciones de la hispanista norteamericana tienen cierto fundamento. Sin embargo, creo que el término cancionero es el más apropiado para nombrar el volumen impreso o manuscrito en el que estén recogidos poemas o canciones de uno o varios autores51; son estas las dos características que deben confluir para que podamos hablar de la existencia de un cancionero: por una parte, que se trate de un conjunto de poesías; por otra, que se hallen recogidas en soporte material, ya sea manuscrito o impreso. Pero la razón fundamental para mantener esta denominación es que los propios escritores cuatrocentistas la usaban para referirse a estas colecciones; basta recordar un ejemplo del marqués de Santillana en el Prohemio al cancionero que envió al Condestable de Portugal: «e vuestro mandado se faga, de unas e otras partes, e por los libros e cançioneros agenos»52.


Poco sabemos del proceso de formación material de los cancioneros, es decir de cómo se iban reuniendo y ordenando los poemas. Un estudio en profundidad de este aspecto de nuestra historia literaria supondría un gran avance en el mejor conocimiento del proceso de transmisión de la poesía cuatrocentista y del gusto de los españoles de la época. El estudio más interesante es el de Alberto Blecua sobre el manuscrito del Cancionero de Baena53. A este magnífico trabajo hay que añadir varios artículos recientes de Vicente Beltrán en el que se aborda este tema54; en él se analiza el proceso de formación de varios cancioneros. En uno de éstos, MH155, se detiene el estudioso y nos presenta el plan que se había propuesto el copista. Éste planeó «distribuir el manuscrito en secciones separadas, que esta vez debían acoger un cancionero organizado por autores»; detrás de los poemas de cada autor dejaba unos folios blancos que iría rellenando con nuevos poemas. Sin embargo, otros copistas alteraron el plan original y rellenaron los folios en blanco con obras de otros autores.


La abundancia de cancioneros, fenómeno que en nuestras letras se prolongará hasta el siglo XVII56, indica que el interés por la poesía cuatrocentista no se detenía en la simple audición o lectura cortesana de estos poemas, sino que iba más allá; sugiere la existencia de unos aficionados que querían tener a mano aquellos textos que despertaban su interés. En estas ocasiones, el coleccionista acudía a un escritorio donde seleccionaba aquellos cuadernos con los textos que más le gustaban, y de esta forma se organizaba su propio cancionero.


Este parece ser el principal motivo de la mayor parte de las colecciones que poseemos, aunque en ocasiones la razón por la que el compilador juntaba estos poemas pueda tener otros intereses; en este sentido, cabe destacar el que llevó a Baena a la recopilación del cancionero que lleva su nombre, y que fue concebido como regalo para el rey Juan II de Castilla y su esposa e hijo, como él mismo expone en su prólogo:


El qual dicho libro, con la graçia e ayuda e bendiçión e esfuerço del muy soberano bien, que es Dios Nuestro Señor, fizo e ordenó e compuso e acopiló el indino Johan Alfonso de Baena, escrivano e servidor del muy alto e muy noble Rey de Castilla, don Johan, nuestro señor, con muy grandes afanes e trabajos e con mucha diligençia e afectión e grand deseo de agradar e complazer e alegrar e servir a la su grand realeza e muy alta señoría57.


El deseo de coleccionismo de unos y el de agradar a sus patronos de otros dio como resultado un corpus poético amplísimo que ha sobrevivido al paso del tiempo y que ha llegado hasta nosotros, proporcionándonos no sólo la posibilidad de su lectura, sino, y quizás algo tan importante, el conocimiento del gusto del lector del siglo XV. Un ejemplo curioso lo tenemos en el Cancionero de Baena que representa más bien el gusto de su compilador58, pero no el de la corte mejor reflejado por el de Palacio, pues parece ser que inició la recopilación de otro, el Cancionero de San Román, con poemas más acordes al gusto de Juan II y su entourage, en el que incluye composiciones de Santillana, Lope de Estúñiga y Juan Agraz, poetas ausentes de Baena.


Los cancioneros citados (Baena, Estúñiga, Palacio o San Román) representan el tipo más abundante; el de aquellos que recogen obras de diversos autores y temas. Pero estos no eran los únicos criterios, pues tenemos también algunos cancioneros individuales, recopilados por el propio autor (Santillana, Gómez Manrique, el Cancionero de 1496 de Juan del Encina), o por otras personas (Álvarez Gato o Pérez de Guzmán). También tenemos algún caso de cancionero dedicado a composiciones de un solo tema: un ejemplo de este tipo es el de Ramón de Llavia, dedicado a la poesía didáctico-religiosa59.


Las principales colecciones de poesía cancioneril son: el Cancionero de Baena, recopilado entre 1437 y 1445, recoge poesías escritas desde 1370 hasta 142560, en las que predominan las de tema filosófico-moral y las respuestas y preguntas. El Cancionero de Estúñiga, recopilado entre 1460 y 146361 en la corte napolitana, recoge composiciones de poetas castellanos y también de autores de la corte de Alfonso el Magnánimo, con predominio de la poesía amorosa, aunque también aparecen composiciones políticas y satíricas. De la misma época es el Cancionero de Herberay des Essarts, compilado en la época de Juan II de Aragón, recoge los gustos de la corte navarra de Carlos III el Noble62. El Cancionero de Palacio, compilado entre 1437 y 144363, también aragonés y de la corte de Juan II, está compuesto en su mayoría por composiciones de tema amoroso, acompañadas en algunos casos con dibujos obscenos, aunque también aparecen poemas históricos y didáctico-morales.


La última de las grandes colecciones es el Cancionero General, recopilado por Hernando del Castillo, y cuya primera edición vio la luz en 1511, calificado como «auténtico broche de oro para la poesía cancioneril»64. El libro recoge poemas de autores del reinado de Juan II en adelante. Su editor dividió la colección en nueve apartados con temas y géneros distintos: devoción y moralidad; amor; canciones; romances; invenciones y letras de justadores; glosas de motes; villancicos; preguntas y respuestas; obras de burlas provocantes a risa.


2.2. Los inicios de la poesía cancioneril: el siglo XIV


El Cancioneiro Português da Biblioteca Vaticana (ms. 4803) y el Cancioneiro da Biblioteca Nacional de Lisboa contienen un poema del monarca castellano Alfonso XI, dedicado según parece a Leonor de Guzmán, su amante y madre del futuro Enrique II.




Em huum tiempo cogi flores


del mui nobre paraíso,


cuitado de mis amores


e del su fremoso risso;


e sempre uyuo en dolor


e ya lo non puedo sufrir:


mays me ualria la muerte


que’n el mundo viuer.


Yo cum cuidado d’amores


volo uengo ia dizer:


¿Que he d’aquesta mi senhora


que mucho deseio auer?


En el tiempo en que solia


yo coger d’aquestas flores,


d’al cuidado non auia


desque uy los sus amores;


e non se per qual uentura


me uino a defalir,


si lo fizo el mi pecado,


si lo fizo el mal dizer.


Yo cum cuidado d’amores


uolo uengo ia dizer:


¿Que he d’aquesta mi senhora


que mucho deseio auer?


No creades, mi senhora,


el mal dizer de las gentes,


ca la muerte m’es lhegada


sy en elo parardes mientes.


¡Ay, senhora, nobre rossa!


merced uos uengo pidir:


auede de mi dolor


e no’me dexedes morir.


Yo cum cuidado d’amores


uolo uengo ia dizer:


¿Que he d’aquesta mi senhora


que mucho deseio auer?


— Yo soy la flor de las frores


de que tu coger solias.


¡Cuitado de mis amores,


bien se lo que tu querias!


Dios lo ha puesto por tal guisa


que te lo pueda fazer;


ant’yo queria mi muerte


que te asy deiar morir.


Yo cum cuidado d’amores


uolo uengo ia dizer:


¿Que he d’aquesta mi senhora


que mucho deseio auer?65





El poema, datado hacia 1329, constituye una de las primeras manifestaciones de la lírica castellana, escrito en un momento en que todavía la poesía gallego-portuguesa dominaba la escritura poética peninsular66. La composición de este poema en este momento de predominio de la lengua gallega explica este «hibridismo lingüístico» que se aprecia no sólo en este caso, sino que aparecerá, como vamos a ver, en los poemas escritos hasta principios del siglo XV67. La «cantiga de amor» de Alfonso XI demostraría, en opinión de Beltrán, la existencia de una «escuela poética» alrededor de la corte de este monarca castellano en la que convivirían la poesía en gallego y en castellano, aunque la lengua de estas últimas estaría muy influida por el gallego68.


La cantiga de Alfonso XI tiene sus modelos en la lírica anterior, tanto por lo que se refiere a la métrica, en la que parece inspirarse, como otros poetas del siglo XIV, en las Cantigas de Santa María de Alfonso X, como en los temas en los que sigue a la lírica trovadoresca y a la gallego-portuguesa en una curiosa mezcla, analizada en el citado estudio de Beltrán. Así utiliza el planteamiento dramático propio de las pastorelas y de las cantigas de amigo, pero no de las de amor; también es más propio de las cantigas de amigo y de las pastorelas la entrega amorosa de la mujer que se da en la cantiga de Alfonso XI:




¡Cuitado de mis amores,


bien se lo que tu querias!


Dios lo ha puesto por tal guisa


que te lo pueda fazer;


ant’yo queria mi muerte


que te asy deiar morir.





La lengua gallega se muestra como factor predominante en las composiciones de los poetas de mediados y finales del siglo XIV que pertenecen a lo que podríamos denominar como primera generación cancioneril, muchos de los cuales aparecen representados en el Cancionero de Baena. Quizás el más famoso de ellos es Macías, cuya obra está recogida en Baena69, que escribió sus poemas en gallego, aunque éstos están llenos de castellanismos atribuibles a los copistas70. Lo mismo sucede con otro poeta de este grupo, el Arcediano de Toro, poeta que pululó por las cortes de Pedro I y Juan I. También en el caso de Alfonso Álvarez de Villasandino nos encontramos con poemas en los que predomina la lengua gallega, sobre todo en sus primeras obras71, aunque posteriormente evolucionará y hará uso exclusivamente del castellano como lengua poética. El uso del gallego como lengua poética traspasa a los poetas de esta generación, y así nos encontramos con un poema de Pedro de Santa Fe, poeta que vivió entre 1395 y 1450, escrito en esa lengua: «Pois por favor çierto sei» (19.1.).


Pero ya hemos visto que la influencia no se limitó sólo a la lengua, sino que se halla presente en temas y conceptos, y en la técnica. Así hallamos entre estos poetas una serie de invectivas dirigidas contra el Amor, como la que aparece en un poema de Macías (1.2.) que comienza:




Amor cruel e brioso,


mal aya la tu alteza,


pues non fazes igualeza


seyendo tal poderoso.





La última estrofa del poema profundiza en los ataques al dios, al que se acusa de cruel e injusto con sus servidores:




¿Ves, Amor, por qué lo digo?


Sé que eres cruel e forte,


adversario o nemigo,


desamador de tu corte;


al vil echas en tal sorte


que por prez le das alteza,


quien te sirve en gentileza


por galardón le das morte.





El tema de la mujer cruel que causa la muerte del amador también aparece en las composiciones de este primer grupo de poetas galleguizantes. Así en el testamento del Arcediano de Toro (2.2.), el poeta acusa a su amada de haber sido la causante de su muerte:




E seia ben çerta la que me matou


que fezo crueza e muy grant pecado,


o cal todavía le será contado


desque superen ben cómo pasou,


ca eu foi morto a grant sinrazón;


e diránle todos que fez traizón


matar a un omne que nunca le errou.





Con la poesía gallega comparten estos poetas castellanos la complacencia ante el dolor infligido por el amor, aunque ello no sea obstáculo para, al mismo tiempo, quejarse y desesperarse; un buen ejemplo de esto lo tenemos en uno de los más famosos poemas de Villasandino, «Loado sejas, Amor», (15.8.), donde leemos:




Non me quexo de ti agora,


Amor, si padesco mal,


pues me distes por señora


noble vista angelical,


a quien fui e soy leal


e seré sin mudamento,


maguer que sufro tormento


longe, sin fazer error.





Un tema común a la lírica de ambas lenguas72, aunque tiene sus raíces en la medicina medieval, es el de la locura producida por el amor que puede llegar a producir la muerte del amante. En Macías aparece reflejado este tema en varias ocasiones; en una de ellas (1.1.) el poeta afirma:




Pero que prové sandeçe


por qué me deve pesar,


miña locura así cresçe


que moiro por én tornar.





En oposición a estos casos de tristeza y desesperación por parte del poeta, aparecen tanto en la poesía gallego-portuguesa como en la castellana de esta primera época composiciones en las que el amante expresa una gran alegría por amar a una mujer tan perfecta como su enamorada. Tal es el caso de la «Cantiga de Pero Ferruz para su amiga» (3.1.), en la que ésta es comparada con las grandes heroínas y diosas de la Antigüedad; en este caso el Amor no produce dolor ni tristeza, sino alegría, tal y como se afirma en la primera estrofa:




Jamás non avré cuydado


nin tristeza de mi parte,


pues que só enamorado


de la que amo sin arte.


Nunca fue rey Lisuarte


de riquezas tan bastado


como yo, nin tan pagado


fue Roldán con Durandarte.





Estos son algunos casos de conceptos temáticos comunes entre los poetas gallego-portugueses y los castellanos de mediados y finales del siglo XIV. Pero también en el campo de la técnica se observa la influencia gallego-portuguesa. Así aparece un cosaute de Diego Hurtado de Mendoza (5.2.), en el que este poeta castellano, padre del marqués de Santillana, en el que hace uso de la construcción paralelística propia de la lírica gallego-portuguesa:




Aquel árbol que buelve la foja


algo se le antoja.


Aquel árbol de bel mirar


faze de manera flores quiere dar,


algo se le antoja.


Aquel árbol de bel veyer


faze de manera quiere floreçer,


algo se le antoja.


Faze de manera flores quiere dar,


ya se demuestra, sallidlas mirar,


algo se le antoja.


Faze de manera quiere floreçer,


ya se demuestra, sallidlas a ver,


algo se le antoja.


Ya se demuestra, sallidlas mirar,


vengan las damas la fruta cortar,


algo se le antoja.


Ya se demuestra, sallidlas a ver,


vengan las damas la fruta coger,


algo se le antoja.





Otros recursos de esta misma tradición que aparecen en la poesía castellana de esta época son el mansobre, heredado por los poetas castellanos de los gallegos, como ya recordaba el marqués de Santillana en su Prohemio e Carta73 del que tenemos un ejemplo en un poema de Álvarez de Villasandino, recogido en el Cancionero de Baena74:




Andando cuidando en meu ben cuidé


que yo cuidara ren d’este cuidar,


cuidando cuitado, como me maté.





El lexaprén aparece citado por Santillana como algo heredado de los trovadores gallego-portugueses y aparece utilizado también por estos escritores, aunque algunos autores posteriores también se sirvieron de él75. Un buen ejemplo lo encontramos en Villasandino:




son por tales yerros llamados traidores


e sufren por siempre amargos dolores.


E sufren por siempre amargos dolores


penando en infierno, morada muy vil (p. 246)





En ocasiones, estos dos recursos aparecen en un mismo poema; tal es el caso de estos versos del Arcediano de Toro recogidos en Baena (p. 553):




que vejo apartamento


apartado de lo que hei


dessejo e dessejaréi,


dessejando acorrimiento.


Acorrimiento e mesura


mesurada.





Gallego-portugués también es el uso de la rima macho-hembra, de la que se sirvió Villasandino (Baena, p. 167):




Conselladme ora, amigo,


que veyáis plazer de amiga


queréndome dar castigo como omne que me castiga;


si achare bon abrigo


en la dona que otro abriga76.





Son estos algunos ejemplos de temas y formas estróficas y métricas usadas por los poetas del siglo XIV que éstos aprendieron de sus antecesores gallegos y que adaptaron a la lírica castellana para que pudieran ser utilizados por las generaciones posteriores de poetas cancioneriles.


2.3. La poesía en el siglo XV: El triunfo del castellano. Grupos y evolución de la poesía. La poética cancioneril


La poesía de Alfonso Álvarez de Villasandino, como ya hemos apuntado, refleja mejor que ninguna otra el proceso de evolución de la poesía cancioneril, sobre todo por lo que se refiere a su soporte lingüístico: del gallego de sus primeros poemas pasamos al castellano de su última producción. La lengua de Castilla se convierte ya en las primeras décadas del siglo XV en la predominante en la literatura de los reinos occidentales de la Península Ibérica. Las siguientes generaciones de poetas cancioneriles no volverán a escribir en gallego-portugués.


Al abordar el estudio de la poesía cuatrocentista nos enfrentamos al problema de su división en grupos o «generaciones». Varias han sido las opiniones que se han vertido sobre este tema y, por tanto, varias las propuestas lanzadas a la consideración de los estudiosos y lectores de esta poesía. Keith Whinnom advertía sobre la necesidad de estudiar la poesía del siglo XV diferenciando los distintos momentos en la evolución de sus distintos aspectos tanto técnicos, como ideológicos77. Uno de los mejores ejemplos de estudio sobre la evolución de esta poesía lo tenemos en el trabajo de Vicente Beltrán sobre la canción de amor, en el que distingue tres momentos en su desarrollo78.


La primera generación comprendería los poetas que florecieron entre 1375 y 142579. Dentro de este grupo podemos establecer una clara división entre aquellos poetas que escribieron en gallego, y cuya obra ya hemos analizado, y lo que Lapesa ha denominado como «generación de Imperial»80, poetas nacidos entre 1370 y 1385. En este grupo destacan: Francisco Imperial, Ferrant Manuel de Lando, Ferrán Sánchez Calavera, Fernán Pérez de Guzmán, fray Diego de Valencia. Lapesa considera a Juan Alfonso de Baena como un «coetáneo disidente», aunque participa, como vamos a ver de muchos de los rasgos definidores de la «generación». La mayor parte de sus composiciones nos han sido transmitidas por el cancionero recopilado por Baena.


Estos poetas continúan la tradición de la poesía amorosa de los escritores anteriores; así los poemas de Imperial dedicados a Estrella Diana o el de Fernán Pérez de Guzmán que comienza: «Sepa el Rey e sepan quantos» (16.3.), donde aparecen conceptos de la tradición recogidos por los poetas de finales del siglo anterior. Pero lo que resalta en su poesía son las preocupaciones filosóficas, religiosas y morales, y su carácter de poesía erudita que no tratan de esconder, y que en ocasiones producen poemas que el propio compilador, y sus modernos editores, han de calificar de «oscuros», como sucede en una composición de frey Lope del Monte81. Esta erudición de la que hacen gala los poetas contribuye a «oscurecer» el poema, sobre todo por las alusiones mitológicas de que tanto gustaron; un ejemplo se halla en el principio de un poema del citado frey Lope del Monte:




Estando la Ursa Mayor trastornada


y el Ártico Polo del todo sereno,


al Antelucano presentada veno


baxándose en Mero la Feba rodada (p. 626).





En el mismo poema aparecen referencias a las Sententiarum libri quattuor de Pedro Lombardo, a la Concordantia discordantium canonum de Graciano y al Colletario, recopilación de leyes atribuida a san Isidoro. Pero las citas no se limitan a textos jurídicos; el despliegue erudito abarca también a la literatura clásica griega y latina, y a la literatura italiana, con citas de Homero, Virgilio, Ovidio o Dante, entre otros82. Quizás el mejor compendio de erudición, por lo que se refiere a citas de obras y autores clásicos y modernos, tanto literatos como filósofos o científicos, sea el famoso «dezir» de Juan Alfonso de Baena que sirve de introducción al Cancionero de San Román (MH1), y en el que se acumulan autores y obras83:




Yo leí en el Catón


e el poeta sabio Dante,


en Ovidio el ilustrante,


en Virgilio, en Platón,


en el muy sotil Remón,


en Omero e en el Nobato,


en Rogel e en Policrato,


en Ricardo e en Çelón.


Yo leí en Los Morales


de Aristótiles el sabio;


las Tablas del estrolabio84





El afán por demostrar su cultura dio como resultado el tratamiento de temas científicos; en este apartado cabe destacar la pregunta de fray Diego de Valencia a Vasco López sobre la contradicción de los cuatro elementos, que concluye:




Assí qu’el fuego con agena friura


congela los cuerpos con su grant ardura,


maguer los dissuelve, e por propia calura,


ca si fuess’ sobejo puede resfriar (p. 338).





Con el tratamiento de estos temas los poetas no sólo pretenden hacer alarde de erudición, sino que también reflejan una de las características de la literatura medieval: su didactismo. Este mismo carácter didáctico que parece informar otras composiciones en las que se abordan temas religiosos como el dogma de la Santísima Trinidad o el problema de la predestinación o del libre albedrío. Del primero de estos temas conservamos en el Cancionero de Baena varias composiciones. La primera de ellas aparece en la pregunta que Ferrant Sánchez Calavera dirige al maestro fray Diego de Valencia sobre la «división» de las tres personas al descender a la tierra el Hijo, pregunta a la que siguen otras en la misma composición sobre el tema de la salvación y el sufrimiento de Cristo en la cruz; preguntas a las que el maestro fray Diego responde con la fe como única solución posible:




Assí lo devemos guardar e tener


todos los christianos con mucho ferviente,


e d’esta tal creençia jamás non mover...


e tales qüistiones sin buen fundamento


la fe las destruye sin otro argumente (p. 392)





La otra composición en que se trata el tema de la Trinidad forma parte de un «dezir» de Gonzalo Martínez de Medina (p. 593). En el poema se engarza el tema teológico con otro de índole moral muy caro a los poetas de este grupo: se trata de la caducidad de las glorias mundanas. Este mismo tópico es el argumento principal de otro «dezir» del mismo autor (pp. 600-604). Aquí el autor se dirige a Juan Hurtado de Mendoza para advertirle sobre la mutabilidad de la Fortuna85. Como era habitual en la época, el poema contiene una lista de personajes de la antigüedad en la que mezcla nombres bíblicos (Lucifer, Adán, Nembrot), mitológicos (Hércules), históricos (Aníbal, Escipión, Pompeyo) con personajes contemporáneos (curiosamente dos antipapas, Juan XXIII y Benedicto XIII). Pero el poeta alude también al resto de los seres humanos recordándoles que es «como bestia e cosa adormida» aquel que




en las mundanas glorias se revee


e la perfecçión de Dios se le olvida (p. 604).





El poema termina con la referencia a su carácter didáctico, pues aquel que haya leído sus obras, en este caso Hurtado de Mendoza, debe aprender de ellas.


Un recurso importante en esta generación es el uso de la alegoría que, como señalaba Lapesa, encubría en ocasiones el didactismo86. El poema alegórico más estudiado es el Dezir a las siete virtudes de Francisco Imperial87, en el que el vate sevillano imita la Divina Comedia de Dante, personaje que guía al poeta para que vea «las siete estrellas que en el çielo relumbran»; es decir, las siete virtudes: las tres teologales y las cuatro cardinales. Otra alegoría interesante por su tema es la escrita por Ruy Páez de Ribera, recogida también en Baena (pp. 492-500), que comienza «En un deleitoso vergel espaçiado», con un debate entre la Soberbia y la Mesura. El tema de la composición es político: la legitimidad de la dinastía de los Trastámara en el momento en el que se va a cumplir el plazo de los 40 años e iba a prescribir el derecho de apelación. En el poema, se defiende la legitimidad de esta casa gobernante en la sentencia que dicta Justicia:




E mando que faga la execuçión


el niño inoçente sin otra manzilla,


don Juan, derechero señor de Castilla,


al qual yo resçibo en mi defensión,


e mando que sea su generaçión


en guisa cresçida que goze su madre,


porque este reinado que l’dexó su padre


por siempre lo tenga en su possessión (p. 499).





Un aspecto importante de esta generación es su conciencia del fenómeno poético. Si los poetas de finales del XIV se habían limitado a evolucionar e imitar la tradición recibida sobre todo de los poetas gallego-portugueses, los poetas de la «generación de Imperial» reflexionan sobre la poesía. El principal texto teórico de este grupo es el «Prologus Baenensis», en el que el escribano defiende su concepción del discurso poético. En la tradición europea vernácula existían antecedentes; así las Leys d’amors y los Ensenhamens provenzales, o el Arte de trovar de don Enrique de Villena y la Gaya ciencia de Guillén de Segovia. Pero la declaración de Baena supone el primer texto teórico de la poesía española cancioneril. En este prólogo leemos:


La qual çiençia e avisaçión e dotrina que d’ella depende e es avida e reçebida el alcançada por graçia infusa del Señor Dios, que la da e la embía e influye en aquel o aquellos que bien e sabia e sotil e derechamente la saben fazer e ordenar e componer e limar e escandir e medir por sus pies e pausas, e por sus consonantes e sílabas e açentos, e por artes sotiles e de muy diversas e singulares nombranças. E aun assimismo es arte de tan elevado entendimiento e de tan sotil engeño que la non puede aprender nin aver nin alcançar nin saber bien nin como deve, salvo todo omne que sea de muy altas e sotiles invençiones e de muy elevada e pura discreçión e de muy sano e derecho juizio, e tal que aya visto e oído e leído muchos e diversos libros e escripturas e sepa de todos lenguajes, e aun que aya cursado cortes de reyes e con grandes señores e que aya visto e platicado muchos fechos del mundo e, finalmente, que sea noble fidalgo, e cortés e mesurado e gentil e graçioso e polido e donoso, e que tenga miel e açúcar e sal e aire e donaire en su razonar, e otrosí que sea amador e que siempre se preçie e se finja de ser enamorado (pp. 7-8).


En esta declaración se halla resumida la concepción de Baena de la poesía. El primer punto en el que hace hincapié el escribano de Juan II es en el de la consideración de la poesía como ciencia infusa, recibida como don divino, afirmación que coincide con la de otros poetas de su generación88. Pero si este don es imprescindible para ser poeta, no es el único, sino que debe recaer en una persona con determinadas características: la primera de ellas es que debe saber «ordenar e componer e limar e escandir e medir por sus pies e pausas, e por sus consonantes e sílabas e açentos»; la segunda, es que debe tratarse de un hombre inteligente, culto, con experiencia cortesana y perteneciente a la clase de los bellatores. A estas dos características se les une otra importante, y que Baena sitúa al final de su declaración: «que sea amador e que siempre se preçie e se finja de ser enamorado». No es pues importante que el sentimiento, que la pasión sea auténtica o fingida, lo importante es, como afirma Salinas, «que la represente bien..., ya la sienta de verdad, ya se precie de sentirla, ya la finja»89. La idea no es original de Baena, pues ya había sido expuesta por los trovadores provenzales; así Bernart de Ventadorn afirma que: «Chantars no pot gaire valer, / si d’ins dal cor no mou lo chans; / ni chans no pot dal cor mover, / si no i es fin’amors coraus»90; o Elias Cairel para quien «fin’amors me dona.l gienh e l’art»91. La idea sin duda surgió del concepto de que el amor ennoblece al hombre que lo siente, tal y como lo había expresado Andreas Capellanus92, y posteriormente lo hará León Hebreo93. Por cierto, que este concepto se halla muy ligado al de la imposibilidad de los laboratores de sentir el amor94. Baena, pues, se inserta en esta tradición que considera como una de las características, y una de las más importantes, del poeta el sentimiento amoroso.


La segunda etapa en la evolución de la poesía cancioneril se da en el período comprendido entre 1425 y 1479; se trata del «momento de plenitud», según Alvar y Gómez Moreno95. La época está dominada por los tres grandes poetas castellanos del siglo XV: el marqués de Santillana, Juan de Mena y Jorge Manrique. Dentro de este grupo podemos agrupar a Juan de Dueñas, Lope de Estúñiga, Suero de Ribera, Fernán Múgica y Carvajal, entre otros. En este momento, mediados del siglo XV, penetran en nuestra poesía las primeras influencias de Petrarca, influencia notoria a partir de la obra del marqués de Santillana, considerado como «personaje central en la historia del humanismo castellano»96. La influencia italiana había entrado ya en la época anterior con la huella de Dante apreciable en la obra de Francisco Imperial, por ejemplo, pero con los miembros de esta segunda generación esta resonancia se amplía; Santillana en su Prohemio e Carta cita a Petrarca, a Boccaccio y a Cecco D’Ascoli, de los que poseyó ejemplares de sus obras en su biblioteca97. A este italianismo del Marqués se deberá su fallido intento de aclimatar el soneto al ritmo de la poesía cancioneril en sus Sonetos fechos al itálico modo98.


Pero el carácter erudito del grupo de Santillana y Mena no deriva sólo de las fuentes italianas en las que bebieron, sino también de su interés por la cultura clásica, conocida y manejada a través de ediciones en latín o en versiones al castellano u otra lengua moderna, sobre todo el italiano. No vamos a entrar aquí en el debate sobre la existencia o no de un humanismo español del siglo XV, doctores tiene sobre ello la Iglesia99. Esta erudición, al igual que sucedía con la generación anterior, se manifiesta en las citas de escritores y personajes mitológicos, como en estos versos de Diego de Valera (27.2):




O vosotros oradores,


Píramo, también Loquino,


varones dignos de onores


e Petrarcha el florentino.


.........................


Olimpias, también Yolante,


e también la reina Dido,


Daimira con su amante,


en el fuego perescido.





Los versos de Valera enumeran personajes del pasado para manifestar la grandeza de su amor y la excelencia de su amada, y constituyen un ejemplo típico de la práctica citadora de la poesía cancioneril. Sin embargo, dentro de este grupo se dan obras en las que la erudición se convierte en herramienta fundamental en la estructuración del poema: es el caso del Laberinto de Fortuna, de Juan de Mena. El poeta cordobés, bachiller por Salamanca, alardea de erudición y la acumulación de nombres clásicos, citados explícita e implícitamente, convierte algunos de sus versos en «oscuros»100, oscuridad intelectual buscada expresamente por el autor:




Mostróse Samos e las Baleares,


Córçega, Bosis e las Vulcaneas,


las Gorgonas, islas de las Meduseas,


e otras partidas que son por los mares;


vimos a Trinacria con sus tres altares,


Peloro, Pachino e más el Etneo,


donde los fuegos insufla Tifeo,


formando gemidos e bozes dispares101.





Más ejemplos de esta dificultad «intelectual» podríamos citar; sólo nos bastaría traer aquí pasajes de la Comedieta de Ponça u otros poemas breves de autores de esta generación. Lo que sí podemos afirmar es que este recurso a la dificultad erudita es buscado por los poetas y no un hecho inconsciente; tal y como lo demuestran el comentario de Juan de Mena a su Coronación del marqués de Santillana o la declaración de Santillana en su Defunsión de don Enrrique de Villena:




Si mi baxo estillo aun non es tan plano,


bien commo querrían los que non leyeron,


culpen sus ingenios que jamás se dieron


a ver las ystorias que non les explano102.





La influencia italiana en la poesía de esta generación se hace más patente en ciertos rasgos del discurso amoroso103. De Petrarca la escuela de Santillana recoge el concepto del amor como sufrimiento, que va a ser uno de los más comentados por los poetas de mediados y finales del siglo XV; así en unos versos de Juan de Dueñas en su Misa de amores (21.1) escribe:




a ti, señor, bendezimos


por quantas cuitas sufrimos,


e muchas graçias te damos.





El mismo sentimiento expresa Lope de Estúñiga en un poema en el que se dirige a otros amadores pidiéndoles que compartan su dolor de amante que sufre por «bien amar» (26.14):




Llorad mi dolor tan fuerte,


llorad mi mal tan estraño,


llorad por tal que mi muerte


non puede matar mi daño;


llorat e gemid llorando,


llorando tanto pesar,


llorad porque bien amando


siempre me vi desamar.





La fidelidad como elemento esencial constitutivo del buen amante pertenece también a la tradición petrarquista que se insertó profundamente en la poesía cuatrocentista española. Este concepto está muy relacionado con el anterior, pues la fidelidad del amante es más encarecida cuanto más sufre por el amor o, mejor dicho, desamor que recibe de su amada; recuérdense los versos de Rodríguez del Padrón: «quanto menos soy amado / de amor soy más aquexado» (22.2). En la Misa de Amor Suero de Ribera (24.1) muestra orgulloso este rasgo:




Ves, Amor, que mal está


a mí fablar tan avante;


dígolo por ser constante,


seyendo de tu mesnada,


continuo, leal amante.





Caso curioso representan unos versos de Juan de Mena en los que el poeta cordobés cuenta los días que ha servido fielmente a su amada:




Contados dia por dia,


oy ha tres años o mas


que la grand lealtad mia


me faze tener porfia


de amarvos siempre jamas104.





También las lamentaciones por la crueldad y desdenes de la amada se repiten con insistencia en los poetas de este grupo. Ciertamente cuanto más dura sea la amada más mérito tiene la lealtad que el amante manifiesta hacia ella. Rodríguez del Padrón expresa este concepto en los siguientes versos (22.2):




La que me tiene olvidado


se piensa que padeçer


es el verdadero ser


de qualquier enamorado.


¡Veréis do sirvo, cuitado!


¡O quién se pudiesse ver


fuera de estraño poder!





Porque el amante se siente como cautivo de la amada, concepto de raigambre petrarquista según Lapesa. La amada es así vista como carcelera y el amante como encarcelado; encarcelado que acepta su encarcelamiento con alegría, como afirma Juan de Dueñas (21.8):




Aunque veo que es mi daño


ser de ti, señora, yo


por tuyo todo me dó


en estrenas del buen año.


Y renunçio de oy más


todo mi libre poder


a ti que puedes fazer


de mí quanto te querrás;





En otra ocasión, Lope de Estúñiga (26.7) se dirige a su amada informándole de esta situación de cautividad: «A vos que soes la cadena / cadena de mi dolor». Cadena de la que el poeta, como vamos a ver más adelante, rara vez quiere librarse.


Un apartado en el que se produce un importante aumento es en el de la poesía política. En la poesía del primer grupo encontramos ya algunos ejemplos de lo que podríamos denominar sátira política, tal y como lo expone Scholberg: «literatura de ataque a figuras gobernativas o acontecimientos de la vida política»105. En el Cancionero de Baena tenemos poemas en los que se ataca a Pedro de Frías, cardenal de España; un ejemplo recogido en esta antología es el «dezir» de Villasandino (15.7), en el que se presenta una triste imagen de la España del reinado de Enrique III:




Non preçian al bueno sinon al malsín,


falla el leal las puertas çerradas,


las obras del cuerdo son menospreçiadas


e tienen al loco por grant palazín.





En el mismo cancionero aparecen otros ataques al mismo personaje por parte de Fernán Pérez de Guzmán. Ruy Páez de Ribera dirigió otro «dezir» a la reina doña Catalina, en la que se describe una pintura sombría del estado del Reino106.


Pero será la generación de Santillana la que más uso haga de la sátira política. Antes de profundizar en el tema hemos de dejar bien claro algo: la sátira política va dirigida contra personas nunca contra instituciones107. En este sentido hay que interpretar una de las sátiras más importantes de esta época, las Coplas contra don Álvaro de Luna y el Doctrinal de privados del marqués de Santillana; este último ha sido considerado por Gómez Moreno y Kerkhof como «un espejo para validos o privados»108. Las coplas reflejan un ataque político al privado, al que se reprochan los errores cometidos en el ejercicio del poder que le había cedido el monarca, al que en pago había arruinado:




El su patrimonio estenso,


de mar a mar dilatado,


y su poderío ynmensso,


rrico, lleno y abastado


le feziste enajenar


y partir de su corona:


su ylustrísima persona


costreñiste a mendigar109.





En las siguientes estrofas lo acusa de haberse opuesto al matrimonio del Rey, de privarle de su libertad y liberalidad, de alejar a sus súbditos, de desterrar la lealtad de Castilla; actos todos explicados por su desmedida ambición e ingratitud. Termina el poema con una serie de estrofas en las que aconseja a la reina y al príncipe lo que deben hacer, resumido en la última estrofa dirigida al futuro Enrique IV:




Junto con su excelençia


lo qu’es vuestro recobrad,


dado contra su conçençia


y su propia voluntad;


los contritos desterrados


quered reconçiliar


y cruelmente dañad


los perversos obstinados.





La sátira política aparece también en obras insospechadas; buena prueba de ello es el Laberinto de Fortuna en el que algunos han querido ver una crítica a Juan II y a Álvaro de Luna110. Si bien esta interpretación resulta bastante dudosa, lo que sí está claro es que se trata de una sátira de los vicios de los poderosos, tal y como lo expresa el poeta cordobés:




espira en mi boca por que pueda sólo


virtudes e viçios narrar de potentes (6c-d).





Las tres sátiras más importantes de la época son: Mingo Revulgo, las Coplas de la Panadera y las Coplas del Provincial. Di Camillo piensa que nos encontramos con obras de autores eruditos que reflejan enfrentamientos entre bandos de nobles rivales111. En Mingo Revulgo se presenta una alegoría bucólica escrita en un estilo «erudito-popular»112, en la que el pastor Candaulo (Enrique IV) permite que los lobos (grandes nobles) devoren el rebaño de ovejas (Castilla):




quando a Candaulo cobramos


por pastor de nuestro hato


andase tras los zagales


por esos alla andurriales


todo el dia enbebeçido


holgazando sin sentido


que non cura de nuestros males113.





Las Coplas de la Panadera celebran la batalla de Olmedo y en ellas se critica la cobardía de ciertos nobles en la batalla, además de su codicia; se censura también el hecho de la guerra civil. La última de estas tres grandes sátiras, Las coplas del Provincial, se sirven de un argumento en el que se disfraza el tema: el superior de la Orden hace un informe sobre un monasterio corrompido (Castilla). Este argumento le permite al autor presentar una imagen de la corrupción sexual que domina el Reino, de la que no se escapa ni el propio monarca, como queda de manifiesto en la copla LIV:




Una nueva me ha venido,


y no mas lexos que ayer,


que te ode de continuo


el que ode a tu muger114.







Al igual que en la generación anterior, también en este grupo de poetas nos encontramos con una reflexión sobre el acto poético; se trata del Prohemio e Carta que el marqués de Santillana puso al principio de las obras que envió al Condestable de Portugal. La carta es «el primer tratado de teoría e historia de la literatura que tenemos en la literatura española»115. En ella son patentes las influencias de autores anteriores tanto clásicos (Cicerón, Casiodoro, San Isidoro) como modernos (Dante, Boccaccio y, probablemente, Baena). La reflexión que hace el Marqués sobre el acto poético es mucho más completa y erudita que la llevada a cabo por el escribano de Juan II.


Don Íñigo coloca, tal y como había hecho Baena, la poesía como una más de las actividades de los cortesanos: «Con el uestir, con el iustar, con el dançar e con otros tales exerçiçios cortesanos» (p. 51), puesto que, como afirmará más adelante, «las plaças, las lonjas, las fiestas, los conbites opulentos sin ella as commo sordos e en silençio se fallan» (p. 55). La originalidad de esta obra frente al «Prologus Baenensis» es que aquí Santillana define la poesía como: «fingimiento de cosas útyles, cubiertas o ueladas con muy fermosa cobertura, conpuestas, distinguidas e scandidas por çierto cuento, peso e medida». Rafael Lapesa fue el primero que vio la semejanza entre esta definición y la que hace Boccaccio en su Genealogia deorum116. En lo que sí concuerdan ambos escritores, siguiendo la tradición platónicohoraciana, es en que la poesía es «un zelo çeleste, vna affecçion diuina» que se encuentra solamente «en los ánimos gentiles, claros ingenios e eleuados spíritus» (52).


Aquí se quedaba la reflexión poética de Baena, pero el marqués de Santillana va más allá; quiere demostrar la preeminencia de la poesía sobre la prosa y para ello acude a un argumento religioso, ya propuesto por San Isidoro (Etimologías, I, 39): la poesía tiene su origen en la Biblia, pues «el primero que fizo rimos o canto en metro» fue Moisés «ca en metro cantó e profetizó la uenida del Mesías» (p. 53). Hay también una referencia a los tres estilos sublime, mediocre e ínfimo. El primero de ellos es el de «aquellos que escriuieron en lengua griega e latyna, digo metrificando»; el segundo de ellos es el de los que escribieron «en vulgar»; el tercero, es el de aquellos que «syn ningund orden, regla nin cuento fazen estos romançes e cantares de que las gentes de baxa e seruil condiçion se alegran» (pp. 56-57). Como muy bien ha analizado Gómez Moreno117, la teoría expuesta por el Marqués aunque sigue la tradición de los tres estilos de origen clásico, refleja su peculiar visión de la literatura; las diferencias entre los estilos no tienen nada que ver con el asunto tratado o con la lengua usada, tal y como se predicaba en los tratados anteriores, sino que se dividen básicamente en dos categorías: los válidos (sublime y mediocre, diferenciados por la lengua) y el no válido (el ínfimo, no metrificado).


Otro apartado interesante de esta reflexión lo constituye la última parte en la cual hace una breve, y antologizada, historia de la poesía occidental. Tras una breve mención de los autores clásicos, su interés se centra en la poesía europea en lengua vulgar, en la que hace una primera referencia a los autores italianos, concretamente a Dante y a Petrarca, quizás porque, como afirma más adelante, «los ytálicos prefiero yo —so enmienda de quien más sabrá— a los françeses» (p. 58). Alude posteriormente a los provenzales, que influyeron en los poetas franceses y en la parte occidental de España (catalanes y valencianos). Hace después un breve paréntesis en la poesía lírica y coloca como pioneras de la poesía castellana varias obras de los siglos XIII y XIV (Libro de Alexandre, Libro de Buen Amor o los Rimos de Pero López de Ayala).


Recupera el hilo de la poesía lírica con la mención de los poetas de los reinos de Galicia y Portugal «donde no es de dubdar quel exerçiçio destas çiençias más que en ningunas otras regiones e prouinçias de la España se acostunbró» (p. 60) y recuerda que muy poco antes todos los poetas escribían en gallego o portugués y que la lírica de su época conserva, como ya hemos podido ver, algunos nombres del «arte». Interesante es después la lista de nombres y poemas escritos por poetas castellanos, entre los que destaca a Francisco Imperial «al qual yo non llamaría dezidor o trobador mas poeta» (p. 63). Con esta concepción demuestra su estima por la poesía culta frecuentada por el poeta sevillano muy próxima a su propia práctica poética. En la carta no aparecen mencionados poetas del grupo contemporáneo del Marqués, «porque de todos me tengo por dicho que uos, muy noble señor, ayades notiçia e conosçimiento» (p. 64). Termina el texto con una nueva referencia a la consideración que se debe conceder a la ciencia de la poesía y con la afirmación de la fama que el ejercicio de esta ciencia supondrá para el destinatario de esta epístola: «por tal que, quando Ántropos cortare la tela, no menos délficos que marçiales honores e glorias obtengades» (p. 65), donde el Marqués une el ejercicio de las armas y de las letras, unión representada en su propia existencia y que a partir del Renacimiento iba a constituirse en el ideal de todo caballero.


El siguiente grupo de poetas lo componen aquellos cuya producción poética se extiende durante el reinado de los Reyes Católicos, cuya culminación aparece en la magna colección de la poesía cancioneril el Cancionero General de Hernando del Castillo, que, como ya hemos apuntado, vio por primera vez la luz el año 1511. Poetas pertenecientes a este grupo son: Guevara, Costana, Garci Sánchez de Badajoz, Pinar y su hermana Florencia, Quirós, el Vizconde de Altamira, Juan Álvarez Gato o Nicolás Núñez, entre otros. Se trata de una poesía cortesana compuesta, en su mayoría, en y alrededor de la corte de Isabel y Fernando, como lo demuestran las composiciones dedicadas a la Reina Católica, a la que se le dedica un auténtico culto poético118, del que el ejemplo más famoso son los versos de Antón de Montoro:




Y pues que por vos se gana


la vida y gloria de nos,


si no pariera Sant’Ana


hasta ser nascida vos,


de vos el Hijo de Dios


rescibiera carne humana119.





El halago del Ropero se inserta dentro de un grupo de composiciones en los que se establece un culto a la Reina, culto que no se limita a estas exageraciones sino que va más allá y pretende la existencia de un culto amoroso a la soberana, tal y como parece indicar el siguiente poema de Juan Álvarez Gato (32.8):




Vos mayor en hermosura,


yo el mayor enamorado;


vos mayor en el estado,


yo mayor en la tristura;


vos sin pena y sin dolor,


yo corrido de fortuna;


que por vuestro gran valor


como en todo sois mayor,


distes más bravo dolor


a mi vida que ninguna.





Pero no sólo estas composiciones dedicadas a la Reina reflejan la importancia de la corte de los Reyes Católicos, también constituyen una perfecta muestra de ello otras composiciones escritas para el entretenimiento de los soberanos y sus acompañantes; este es el caso del Juego trobado que hizo a la reina doña Isabel (38.5)120, juego en el que abundan las alusiones a miembros de la familia real y de damas de la reina, algunas de las cuales son indescifrables por nuestro desconocimiento de sucesos acaecidos en la corte. El ambiente cortesano en el que surgen estas poesías condiciona los temas y el lenguaje, críptico en ocasiones, que sus autores utilizaron. El público al que iban destinadas era perfectamente conocedor de las referencias y de las intenciones que pretendía comunicar el autor, pero ambas eran desconocidas para personas ajenas a este mundo121.


Este hecho explicaría una de las características sobresalientes de las poesías de estos escritores: el de la ambigüedad. Por esto, abunda en esta época el uso de la annominatio, recurso en el cual el escritor proporciona al lector uno de los dos posibles significados y el lector/oyente debe tratar de encontrar el otro. Así encuentran explicaciones ciertos poemas que en un principio parecen reflejar situaciones perfectamente «inocentes»; de esta manera, poemas que hasta hace poco se han leído sin sospechar lecturas alternativas se revelan ante nosotros con varios niveles de interpretación. Tomemos un ejemplo de uno de los poemas más conocidos y copiados en el siglo XV y XVI: «Justa fue mi perdición» (35.1).




Justa fue mi perdición


de mis males soy contento,


ya no espero galardón


pues vuestro merescimiento


satisfizo mi passión.


Es victoria conoscida


quien de vos queda vencido,


que en perder por vos la vida


es ganado el que es perdido.


Pues lo consiente razón,


consiento mi perdimiento


sin esperar galardón,


pues vuestro merescimiento


satisfizo mi passión.





Aparentemente no hay nada extraño en estos versos, que llamaron la atención de Gracián122, en los que el poeta utiliza un lenguaje común al de mucho otros poemas amorosos de la época: perdición, galardón, pasión, razón, perdimiento o merecimiento. Sin embargo, Keith Whinnom e Ian Macpherson llevaron a cabo una lectura más detenida y hallaron que detrás de su aparente «normalidad» había algo más, un mensaje secundario que había escapado hasta entonces a los críticos123. Los dos filólogos ingleses han llegado a la conclusión de la existencia de varios niveles de lectura: poema de amor cortés, poema religioso o «a sensual love poem designed not to offend»124. A esta última conclusión se llega por el significado erótico de alguno de estos términos en otras tradiciones cultas y populares tanto en Castilla como en otros ámbitos europeos.


La annominatio constituye un indicio de un rasgo importante de la producción poética bajo el reinado de los Reyes Católicos: la concisión. Los poetas de este grupo persiguen el ideal de la brevedad: expresar con las menos palabras posibles sus emociones y sentimientos. De esta forma llegamos al conceptismo125 propio de gran parte de la poesía de finales de siglo, en el que, en palabras de Lapesa, «el ingenio está al servicio de la intensidad»126. Como consecuencia de esta búsqueda de la concisión, los poetas recurren a los juegos verbales, en los que abundan las repeticiones de palabras; uno de los más ingeniosos es el siguiente poema de Florencia Pinar (38a.1):




¡Ay! que hay quien más no bive


porque no hay quien d’ahí se duele;


y si hay, hay que recele:


hay un ¡ay! con que s’esquive


que sin ¡ay! bevir no suele.


Hay plazeres, hay pesares,


hay glorias, hay mil dolores,


hay, donde hay penas d’amores,


muy gran bien si d’él gozares.


Aunque vida se cative,


si hay quien tal ¡ay! consuele


no hay razón por que se cele,


aunque hay con que s’esquive


quien sin ¡ay! bevir no suele.





Aquí el poeta juega con la homofonía de la interjección ay y de la tercera persona del verbo haber, para crear un poema en el que se reflejan las penas de amores, proclamadas por medio de la exclamación de dolor que expresa la interjección, y la de sus placeres, comunicadas en los versos en los que la interjección se halla ausente.


Estos poemas son una muestra del retoricismo del que hacen gala estos poetas, poetas cortesanos no lo olvidemos, retoricismo propio del manierismo al que había llegado esta poesía cada vez más artificiosa, en la que los poetas artesanos buscaban demostrar la perfección que podían alcanzar sus composiciones, en las que lo importante no era ya el mensaje, pues este varía poco desde los primeros poetas cancioneriles, sino la envoltura con la que se comunica este mensaje. Un buen ejemplo lo tenemos en el poema de Nicolás Núñez (40.4):




Si por caso yo biviesse


esperaría morir,


mas yo nunca vi venir


muerte do vida no oviesse.


Que si yo vida toviera,


según es el mal tan fuerte,


no es possible que la muerte


alguna vez no viniera.


¡O qué dicha si viniesse


para matar el morir,


pues que no queda bevir


que con la muerte muriesse!





Ninguno de los conceptos expresados en el poema representa ninguna novedad (las antítesis vida-muerte, que reflejan esa confusión producida en el hombre por el sufrimiento amoroso), sino que son los retruécanos a los que el autor somete esas imágenes los que dan valor a esta canción. El poema representa a la perfección el estilo de la canción en la época de los Reyes Católicos con un vocabulario cada vez más restringido, en el que los conceptos de amor, muerte, vida, mal se combinan en ingeniosas y nuevas formas que dotan al poema de originalidad127.


Esta concisión, el gusto por la brevedad, por el ingenio presentado en breves fórmulas da como resultado el gusto por los motes y letras128 a las que Hernando del Castillo dedicó en su Cancionero General sección aparte, y que en esta época conocieron un auge importante, como lo demuestran los motes del Almirante don Fadrique Enríquez de Cabrera (44.4).


La restricción en el vocabulario es acompañada en estos poetas de finales del siglo XV por una simplificación en la forma estrófica de la canción. Keith Whinnom en un magnífico estudio analizó las características de este género y llegó a la conclusión de que la canción «has a severely restricted metrical pattern»129. La canción de Nicolás Núñez es un perfecto ejemplo de la forma predominante en la generación de los Reyes Católicos: versos octosílabos con rima abba cddc abba, aunque también se dan otras variantes (abab cddc abab). En ocasiones la vuelta repite los dos primeros versos de la primera estrofa, aunque se puede haber introducido un pequeño cambio; así se ve en una canción de Pinar (38.2):




Es la boz de mi canción


de un dolor que al alma toca,


qu’el tenor lleva la boca,


las contras el coraçón.


Las palabras son dolores


que andan en el pensamiento,


penadas del sufrimiento


que las haze ser mayores;


van notadas de tal son


que su boz al alma toca,


y el tenor lleva la boca,


las contras, el coraçón.





La conciencia del discurso poético durante el reinado de los Reyes Católicos produce la que se puede considerar como la primera poética escrita en castellano el Arte de la poesía castellana de Juan del Encina130. Al igual que las dos reflexiones poéticas que hemos visto, el Arte de Encina aparece como introducción a su Cancionero, publicado en 1496, dedicada al príncipe Juan, primogénito de Isabel y Fernando. La dedicatoria al príncipe heredero se debe a «la conciencia de que la lengua está levantándose a un alto grado de perfección obliga a que se escriba un Arte de la poesía propio de un Príncipe»131. La tradición en la que se basa Juan del Encina está ya cimentada en una práctica poética en castellano de más de cien años, pero que rebasa con mucho esta cifra si tenemos en cuenta la poesía provenzal, la gallego-portuguesa o la italiana que la preceden teórica y prácticamente. El Arte se aleja de los dos ejemplos anteriores de reflexión poética en el carácter humanístico universitario que la informa y estructura; así debemos entender la división en nueve capítulos que van desde el nacimiento y origen de la poesía castellana hasta la forma en que se deben escribir y leer las coplas. También se aprecia este carácter en la gran cantidad de citas que aparecen en la obra (Virgilio, Cicerón, Quintiliano, San Agustín, Boecio, Dante, Petrarca, etc), con lo que nos encontramos con un «assemblage d’emprunts à des auteurs anciens»132.


El tratado comienza con la búsqueda del origen de la poesía que se localiza, al igual que había hecho ya Santillana, en la Biblia, ateniéndose a la autoridad de San Jerónimo. Después se hace una breve mención a la poesía latina medieval, sobre todo a la religiosa, para pasar a tratar sobre el origen de nuestra poesía. Y aquí viene una de las novedades del Arte de Juan del Encina, que sitúa en Italia la fuente de la poesía, porque ese país «fue el solar del linage latino» (p. 82). De Dante y Petrarca «hurtaron» nuestros poetas «gran copia de singulares sentencias» (p. 82), hurto que no hay que reprender, sino alabar cuando se «sabe galanamente cometer». Nos hallamos en esta declaración con la primera referencia en nuestra historia poética al concepto fundamental en el Humanismo de la imitatio. Se separa aquí, además, Encina de Santillana, que había afirmado la preeminencia de la poesía provenzal sobre el resto de las europeas.


Un apartado importante lo supone la concepción de la poesía como ciencia o como don divino. Ya habíamos visto cómo los dos teóricos anteriores se habían definido por la segunda de las posibilidades. Encina, sin embargo adopta una postura ecléctica; para él el ejercicio de la poesía requiere: «el buen natural», pero apostilla: «mas también afirmo polirse y alindarse mucho con las osservaciones del arte, que, si al buen ingenio no se juntasse ell arte, sería como vna tierra frutífera y no labrada» (p. 83). Para eso, pues ha de servir su poética, para pertrechar a aquellos dotados del don natural de las herramientas técnicas necesarias para escribir poesía según el estilo de la época. Con esta concepción era lógico que expusiera las cualidades que debía poseer el poeta: estar dotado de buen ingenio; «hablar puramente, elegante y alto quando fuere menester» (p. 85), y, por último, leer poesía e historia en su lengua materna y en latín; cualidades que los manieristas de finales del siglo XVI también consideraban como necesarias para ejercer el oficio de la poesía133.


A partir del capítulo cinco se entra en la parte técnica, porque como declara Encina: «toda la fuerça del trobar está en saber hazer y conocer los pies» (p. 86). Enumera los dos tipos de versos: arte real y arte mayor. Abundan en esta sección los ejemplos sacados de los autores más importantes de la generación anterior, sobre todo de Juan de Mena. Dedica el capítulo sexto a analizar los dos tipos de rimas en castellano y las reglas que se deben tener en cuenta según el acento de la última palabra. Los capítulos siete y ocho se centran en los tipos de estrofas y en la enumeración de algunas de las figuras retóricas. En el primero de ellos hay referencias a los motes, a las «letras de invención», dos géneros que, como ya hemos visto, manifiestan el ingenio del poeta, y termina con el género más usado en su tiempo, el de la canción. El capítulo ocho refiere algunas de las «licencias y figuras» que se usan en «nuestro castellano trobar»; se destacan algunas licencias permitidas al escritor en su uso de la lengua y se mencionan con ejemplos algunas de las más importantes figuras retóricas: encadenado, retrocado, redoblado, multiplicado y reiterado. Finaliza el tratado con un curioso y breve capítulo dedicado a enseñar al príncipe y a cualquier otro lector del Cancionero a escribir y declamar las poesías, aconsejándole que «en los nombres proprios que no son muy conocidos o en las palabras que pueden tener dos acentos, devemos poner sobre la vocal adonde se haze el acento luengo vn ápice, que es vn rasguito como el de la ‘i’» (p. 93).


Con la entrada del siglo XVI y, sobre todo, con la famosa conversación entre Boscán y Navagiero se produce un cambio en la trayectoria de nuestra lírica que, a partir de esos momentos, inicia el proceso de italianización, de adaptación a nuestra literatura de formas y metros italianos, algunos de ellos ya intentados en años anteriores; estaríamos en la cuarta etapa en la historia de la poesía cancioneril, situada por Gómez Moreno y Alvar entre 1511 y 1573134. La etapa se caracterizaría por las distintas ediciones del Cancionero General y por la poesía cortés del Quinientos conservada en cancioneros manuscritos. De ella hablaremos al final de la presente introducción.


3. La poesía amorosa


La concepción amorosa de la poesía castellana cuatrocentista entronca con la tradicón del «amor cortés» surgida en Provenza en el siglo XII, denominación que ya le otorga Peire d’Alvernha cuando escribe «cortez’amor de bon aire»135. Los poetas españoles trasladan los principales conceptos de esta tradición a sus versos, pero no es una trasmisión pura (si se me permite la expresión), sino que viene «contaminada» por otras líricas; concretamente la gallego-portuguesa y la italiana, tanto del dolce stil nuovo, como del petrarquismo, tal y como ya hemos podido apreciar más arriba.


Existe un componente importante en esta concepción que escapa a la literatura y que pertenece a la medicina. En los manuales medievales de medicina, insertados en la tradición médica que arranca de los griegos y de los romanos, con influencias árabes136, se habla del mal de amores, de cuyos efectos y cura se ocupa, por ejemplo, Bernardo Gordonio en un capítulo que encabeza con el título de: «Amor que se dize hereos»137. El mal de amores era una aflicción del cerebro, relacionada con la manía y la melancolía. El enfermo ve a una mujer muy bella y a través de los ojos capta su imagen que se almacena en el cerebro, en la celda en que reside la virtud o fuerza imaginativa, donde se crea una imagen de la mujer. La imagen pasa a la celda central regida por la virtud racional, regidora de las funciones del cuerpo, donde es almacenada en la tercera postrimera celda, donde reside la memoria. El hombre se obsesiona con ella y se produce un mal funcionamiento de la virtud racional, que afecta a las funciones normales del cuerpo, con lo que aparecen los síntomas de la enfermedad; así «pierden el sueño e el comer e el bever e se enmagresce todo su cuerpo, salvo los ojos, e tienen pensamientos escondidos e fondos con sospiros llorosos... E el pulso d’ellos es diverso e non ordenado, pero es veloz e frequentido e alto si la muger que ama viniera a él» (p. 108). Los manuales terminan con una serie de remedios para curar este mal, en muchos casos tomados de la medicina clásica, que van desde los consejos de un sabio varón hasta el apartamiento a lugares agradables pasando por el amor hacia otras mujeres. Si estos remedios «agradables» no funcionan, Gordonio propone un último intento que consiste en (y por su curiosidad permítaseme que lo cite en toda su extensión):


búsquese una vieja de muy feo acatamiento con grandes dientes e barvas e con fea e vil vestidura, e traya debaxo de sí un paño untado con el menstruo de la muger, e venga al enamorado e comience a dezir mal de su enamorada, diziéndole que es tiñosa e borracha e que se mea en la cama e que es epiléntica e fiere de pie e de mano e que es corrompida e que en su cuerpo tiene torondos, especialmente en su natura, e que le fiede el fuelgo e es suzia, e diga otras muchas fealdades, las quales saben las viejas dezir, e son para ello mostradas. E si por aquestas fealdades non la quisiere dexar, saque el paño de la sangre de su costumbre debaxo de sí, e muéstregelo súbitamente delante su cara, e déle grandes bozes diziendo: «Mira qué tal es tu amiga como este paño» (pp. 108-109).


Otros médicos proponen métodos más violentos para curar la enfermedad; así Valesco de Taranta da como remedio final: «Flagelletur culus eius cum verberibus, et si non sistit ponatur in fundo turris cum pane et aqua»138. Para aquellos que no respondían a estos tratamientos extremos Gordonio concluía que «ya no es omne salvo diablo encarnado enloquecido, e dende adelante piérdase con su locura» (p. 109)139.


Pero no son sólo los médicos los que explican el amor como una enfermedad mental, sino que también los filósofos acuden a estas explicación para describir las causas del amor140. Entre los tratadistas que defienden esta concepción tenemos al Tostado, defensor de la teoría naturalista del amor, que, en su Tratado de cómo es necesario al hombre amar, establece como segunda conclusión que el amor turba al amante y de ahí enloquece o enferma. Para presentar su argumento se basa en palabras de Salomón (Cantares, 8, 6), donde equipara la fuerza del amor y de la muerte, de lo que deduce:


Que así como la muerte quita el poder por privaçión de la vida, así faze el amor al amante seyendo bivo. E muchas vezes el amor engendra peligrosas enfermedades, como se lee de Amón en el segundo libro de los Reyes, onde dize era Amón atormentado de dolençias por amor de Tamar, hermana suya. E aun desta enfermedad algunas vezes se sigue muerte, como dize Ipocrás: «El amor es cobdiçia que se faze en el coraçón» por cabsa de la qual intervienen algunos açidentes de que por ventura muere el enamorado141.


En la poesía cuatrocentista aparecen las referencias al amor como enfermedad, al «mal de amores», como en el siguiente poema de Quirós en el que se dirige al Conde de Oliva (37.1):




Muy magnífico señor,


de muy enfermo maestro,


d’este mal de amor y muerte


con sobra de tal dolor


vengo yo, servidor vuestro,


que no hallo quien acierte


mi remedio,


a que me déis algún medio


con que mi vida concierte.





El Conde de Oliva después de advertirle de que no conoce a nadie que se haya curado le da como única y última solución




que os matéis carbonizado


y aquesta carbón guardalle,


que si menester sería


para enero


en tornar como primero


luego se os encendería.





Podríamos citar aquí multitud de referencias al amor como enfermedad142 y a los sufrimientos que ocasiona, pero en nuestra antología hemos recogido un poema de Álvarez Gato (32.12) en el que se extiende sobre esta concepción médica del amor y en la que se proponen diferentes remedios para su cura. La composición la escribe el poeta a su amada que se hallaba enferma de calenturas y le propone los remedios que conseguirán su curación, ya que el poeta conoce perfectamente los síntomas:




Para llevar esta cura


más acabada y perfeta,


venceréis la calentura


de quererme dar tristura


siempre comiendo dieta;


que serán por no dañarme,


las almendras socorrerme,


las mançanas consolarme,


las granadas alegrarme


con açúcar de quererme.





En la poesía castellana, como herencia de la tradición francesa y de esa corriente académica médico-filosófica de la que hemos hablado, nos encontramos con una reflexión sobre la esencia del concepto abstracto amor; el poeta pretende definir esa enfermedad-necesidad que siente143. La más antigua que existe en nuestra poesía es la adivinanza que del dios Amor hizo Francisco Imperial, en una composición atípica en nuestra literatura cancioneril144. Estas definiciones reflejan el concepto del amor a través, sobre todo, de los efectos que produce en los enamorados, definiciones en las que la descripción se hace a través de antítesis y paradojas, como en el famoso poema de Jorge Manrique, «Otras suyas diziendo qué cosa es amor», en una de cuyas estrofas leemos:




Es plazer en que ay dolores,


dolor en que ay alegría,


un pesar en que ay dulçores,


un esfuerço en que ay temores,


temor en que ay osadía.


Un plazer en que ay enojos,


una gloria en que ay passión,


una fe en que ay antojos,


fuerça que fazen los ojos


al seso y al coraçon145.





o aquellas otras de Frances Carros Pardo en que también estas figuras le sirven al autor para definir lo indefinible:




Es vna luz tenebrosa,


vn remedio que nos pena.


Es vn bien sin cosa buena,


es vna risa llorosa,


vn fauor que nos condena.


Es enferma sanidad,


concierto que desconcierta,


su verdad mentira cierta.


Su piadad es crueldad,


es vn centro de maldad (11CG, p. 459)





Otras coplas con el mismo encabezamiento que las de Jorge Manrique son las de Pedro Manuel de Urrea (49.1). La composición repite los tópicos ya manidos de la poesía cancioneril. Pero en este caso, frente al uso manriqueño la definición no tiene como base las antítesis y paradojas, aunque aparecen algunas de ellas como el «deleitoso tormento», «el plaziente dolor» o «los alegres enojos». Se combinan elementos abstractos (pensamiento, engaño) con elementos concretos (árbol, humo) en un intento de apresar y delimitar la abstracción del concepto amor. El poema termina con unos versos que resaltan los sentimientos de amargura y dolor expresados por los poetas provenzales y repetidos por los autores cancioneriles desde mediados del siglo XIV:




Es una linda belleza


que trae mucha dulçura


y el que la quiere gustar,


como no tiene firmeza,


después viene la amargura,


trocar reír por llorar.





Visto ya su origen y definición, entremos ahora en las principales características que conforman este amor cortés. C. S. Lewis resumía los principales rasgos de la tradición amorosa provenzal en cuatro: humildad, cortesía, adulterio y la religión del amor146. Los cuatro rasgos aparecen también en la poesía cuatrocentista española con una mayor o menor asiduidad. La primera de ellas, la humildad, surge y se reconoce como producto de la tradición provenzal de la superioridad de la amada sobre el amante con múltiples enunciaciones, que se resumen en el siguiente verso de Bernart de Ventadorn en el que se declara: «e.lh serai om et amics e servire»147. La relación amada (señora)amante (vasallo), como ya han puesto de manifiesto muchos historiadores de la literatura medieval, se corresponde con el concepto feudal cliente-patrono; es decir, el vasallaje. En la poesía cancioneril castellana abundan las declaraciones de sumisión del poeta a su amada, como la de Pero Cuello, en la que promete servicio hasta la muerte:




Sin errar, con lealtança,


te faré siempre serviçio,


aquesta es mi maginança


sin fazer otro bolliçio;


manterné aquest’ofiçio


tanto quan yo beviré,


a doquier que andoviere


todo siempre así diré (SA7, p. 173).





De esta concepción derivan dos consecuencias lógicas: la amada es mejor que el amante, y éste es inferior en todo a ella, dando lugar a lo que se ha denominado como «mester de gineolatría»148. La primera de estas aseveraciones produce conceptos como el de la dama como obra maestra de Dios, que conduce a la hipérbole sagrada149. La exaltación de la mujer, de su belleza y de sus virtudes, desemboca en muchos poetas, tal y como ya lo habían expresado los provenzales150, en considerarla como el ser más perfecto de la creación, aquel que más se acerca a la divinidad, cuya belleza representa, como afirma el Comendador Ávila al referirse a su amada (46.5) en los siguientes versos, la propia imagen de Dios:




Su beldad me hizo suyo,


hermosura en tanto grado


que en su gesto muy hermoso


el de Dios está esmaltado.





Esta consideración de la belleza femenina como lo más próximo a la belleza de Dios sobrepasa la de cualquier otra persona que haya vivido en la tierra:




Fízovos paresçer Dios


a quien jamás fast’agora,


si non solamente vos


que Le paresçéys senyora (SA7, p. 76)





Estos versos de Johan Enríquez se expresan en ese sentido. La conclusión que se deduce de estas afirmaciones deriva en uno de los tópicos medievales, el que Curtius denominó como «sobrepujamiento»151: la amada es la más bella mujer que ha pisado la tierra tanto pasada como presente. Así Francisco Imperial compara a su Estrella Diana con las máximas bellezas de la Grecia clásica (8.2):




Non se desdeñe la muy delicada


Enfregimio griega, de las griegas flor,


nin de las troyanas la noble señor


por ser aquésta atanto loada,


que en tierra llana e non muy labrada


nasce a las vezes muy oliente rosa,


assí es aquesta gentil e fermosa


que tan alto meresce de ser comparada152.





Dentro del mismo tópico se insertan los versos de Álvaro de Luna en los que se compara positivamente a su amada con las mujeres más bellas de su época (18a.11):




De las que ante passaron


no puedo dar fe nenguna,


pero Dios e la fortuna


en este tiempo dotaron


muchas de grant fermosura;


mas contigo sólo una


igualar no se podría.





El sobrepujamiento de las cualidades de la amada lleva a los poetas a considerarla tan bella como la Virgen, recurriendo a la hipérbole sagrada. María Rosa Lida pensaba que gran parte de la «culpa» de esta proliferación de hipérboles sagradas recaía en el grupo de los conversos, que «debieron contribuir de modo específico al desorden íntimo y a la confusión de jerarquías espirituales, de suyo existentes en toda la sociedad de la tardía Edad Media»153. La hipérbole más conocida es sin duda la de Antón de Montoro ya citada, en la que afirma la preeminencia de Isabel de Castilla frente a la Virgen. Pero hay más ejemplos menos conocidos, pero no por ello menos interesantes. Así nos encontramos con el poema de Álvaro de Luna, en el que para ensalzar la belleza de su amada se declara competidor de Dios ((18a.1):
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